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DERECHO FUNDAMENTAL A UNA VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA. SU CONTENIDO 
A LA LUZ DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES. 
 
El artículo 11, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 1981, establece 
el derecho de toda persona a una vivienda adecuada, así como la obligación de los Estados 
Parte de tomar las medidas apropiadas para asegurar su efectividad. Ahora bien, de la 
interpretación realizada por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 
la Organización de las Naciones Unidas en la Observación General No. 4 (1991) 
(E/1992/23), a dicho numeral, así como de los Lineamientos en Aspectos Prácticos respecto 
del Derecho Humano a la Vivienda Adecuada, elaborados por el Comité de Asentamientos 
Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, y los Principios de Higiene de la 
Vivienda, emitidos por la Organización Mundial de la Salud, en Ginebra en 1990, se 
concluye que el derecho fundamental a una vivienda digna y decorosa, tiene las siguientes 
características: (a) debe garantizarse a todas las personas; (b) no debe interpretarse en un 
sentido restrictivo; (c) para que una vivienda se considere "adecuada" requiere contar con 
los elementos que garanticen un nivel mínimo de bienestar a quien la habite, esencialmente, 
una infraestructura básica adecuada, que proteja de la humedad, la lluvia, el viento, así 
como riesgos estructurales, con instalaciones sanitarias y de aseo, un espacio especial para 
preparar e ingerir los alimentos, espacio adecuado para el descanso, iluminación y 
ventilación adecuadas, acceso al agua potable, electricidad, y drenaje; y, (d) los Estados 
deben adoptar una estrategia nacional de vivienda para alcanzar el objetivo establecido en 
el pacto internacional de referencia, así como tomar e implementar las medidas legislativas, 
administrativas, presupuestarias y judiciales adecuadas para la realización plena de dicho 
derecho, dentro de las cuales está asegurar a la población recursos jurídicos y mecanismos 
judiciales para que los gobernados puedan reclamar su incumplimiento, cuando las 
condiciones de las viviendas no sean adecuadas o sean insalubres. Así, dichos aspectos 
constituyen los elementos básicos del derecho a una vivienda digna y decorosa reconocido 
por el artículo 4o., párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, consistente en que todas las personas cuenten con una vivienda que tenga los 
elementos mínimos necesarios para ser considerada como tal. 
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Amparo directo en revisión 3516/2013. Ricardo Javier Moreno Padilla y otro. 22 de enero 
de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular voto 
particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz 
Contreras. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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DERECHO FUNDAMENTAL A UNA VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA. EL ESTADO 
MEXICANO ESTÁ OBLIGADO A IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS PARA CUMPLIR CON 
LA ESTRATEGIA NACIONAL DE VIVIENDA, PERO SU CUMPLIMIENTO NO ES 
EXCLUSIVO DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO, SINO QUE SE HACE EXTENSIVO A 
LOS SECTORES PRIVADO Y SOCIAL QUE PARTICIPAN EN LA PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO INMOBILIARIO. 

 

Si bien es cierto que el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 1981, impone a los Estados 
Parte la obligación de implementar las medidas necesarias para hacer efectivo el derecho 
fundamental a una vivienda adecuada, reconocido en el artículo 4o., párrafo séptimo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, también lo es que deja libertad de 
configuración para que cada Estado sea quien determine cuáles son las medidas que más 
se adaptan a las condiciones sociales, económicas, culturales y climatológicas de cada 
país. En ese sentido, corresponde a cada Estado emitir la legislación y normativa que 
regulen la política nacional en torno al derecho a una vivienda adecuada, en el entendido 
de que aquélla deberá respetar los elementos que constituyen el estándar mínimo, y que 
una vez emitida, su cumplimiento no debe quedar al arbitrio de los órganos del Estado ni 
de los particulares, sino que corresponde a aquél implementar las medidas adecuadas para 
que sus órganos y los sectores social y privado den debido cumplimiento a los compromisos 
adquiridos. En ese tenor, cualquier excepción al cumplimiento de la normativa aplicable 
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debe estar plenamente justificada y, en su caso, autorizada, además de que ha de hacerse 
del conocimiento del comprador de la vivienda previamente a su adquisición. De forma que 
si el desarrollador inmobiliario no acredita contar con la autorización para exceptuar el 
cumplimiento de algún requisito impuesto por la normativa aplicable, y no justifica 
plenamente las razones por las cuales decidió no incorporar dicho requisito a la vivienda, 
pero sobre todo, no demuestra haber comunicado en forma expresa y clara al comprador, 
antes de su adquisición, que ésta carece o carecerá de algunos de los requisitos impuestos 
por la normatividad aplicable, especialmente cuando la vivienda se adquiere antes de ser 
construida, entonces, el comprador debe tener expedito su derecho para demandar, ya sea, 
el cumplimiento forzoso de la normativa y, por tanto, del estándar mínimo requerido para 
que la vivienda sea adecuada o, en su defecto, la rescisión o nulidad del contrato y la 
indemnización correspondiente. Consecuentemente, la obligación de implementar las 
medidas adecuadas para cumplir con la estrategia nacional de vivienda no es exclusiva de 
los órganos del Estado, sino que se hace extensiva a los integrantes de los sectores privado 
y social que participan en la promoción y desarrollo inmobiliario; máxime que, por regla 
general, éstos lo hacen con objeto de lucro. De ahí que sea inadmisible que el derecho 
fundamental a una vivienda adecuada, esto es, a que cumpla con el estándar mínimo para 
poder ser considerada como tal -como es el hecho de contar con ventanas-, se condicione 
a que no se haya pactado en un contrato, puesto que el estándar mínimo con el que debe 
contar una vivienda para considerarse adecuada no deriva del pacto entre las partes, sino 
de la Constitución General de la República y de los tratados internacionales, y su 
cumplimiento no se puede dejar a la voluntad de las partes. 
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DERECHO FUNDAMENTAL A UNA VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA. ALCANCE DEL 
ARTÍCULO 4o., PÁRRAFO SÉPTIMO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Si bien es cierto que el citado derecho fundamental, reconocido en el artículo 4o., párrafo 
séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tuvo como origen el 
deseo de satisfacer una necesidad colectiva, también lo es que no puede limitarse a ser un 
derecho exclusivo de quienes son titulares de una vivienda popular o incluso carecen de 
ella; esto es, el derecho fundamental a una vivienda digna y decorosa protege a todas las 
personas y, por tanto, no debe ser excluyente. Ahora bien, lo que delimita su alcance es su 
contenido, pues lo que persigue es que los ciudadanos obtengan lo que debe entenderse 
por una vivienda adecuada, lo cual no se satisface con el mero hecho de que las personas 
tengan un lugar para habitar, cualquiera que éste sea; sino que para que ese lugar pueda 
considerarse una vivienda adecuada, debe cumplir necesariamente con un estándar 
mínimo, el cual ha sido definido por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales de la Organización de las Naciones Unidas en la Observación General No. 4 
(1991) (E/1992/23), al interpretar el artículo 11, numeral 1, del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de mayo de 1981, ya que en caso contrario no se daría efectividad al objetivo 
perseguido por el constituyente permanente. De forma que lo que dispone el artículo 4o. de 
la Constitución Federal constituye un derecho mínimo, sin que obste reconocer que los 
grupos más vulnerables requieren una protección constitucional reforzada y, en ese tenor, 
es constitucionalmente válido que el Estado dedique mayores recursos y programas a 
atender el problema de vivienda que aqueja a las clases más necesitadas, sin que ello 
implique hacer excluyente el derecho a la vivienda adecuada. 
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